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Mayor y de la Industria de la Elaboración de los Productos del Mar.
contra el antes aludido precepto, por no ser el mIsmo contrano a
Derecho. Todo ello sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~os.
Madrid, 1S de junio de 1981.-P. D., el Subsecretano, José

María Garela Alonso.

llmo. Sr. Director ..neral de Tributos.

17149 ORDEN de 15 de junio de 1987 por iIJ que se dispone
el cwmplimiento de iIJ sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la A.udiencia Nacional en el recurso
número 24.968. interpuesto por «Cinema ¡ntemalio
na! Corporation», por el concepto de tasa permiso
doblaje, swbtitwkuJo y exhibición en versión original de
peliculas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 21 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 24.968, interpuesto
por «Cinema Intemational C~rporatioIl», representado por el
Procurador señor Garela Sao Mi¡ue~ contra la resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 3 de mayo de
1984, por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras, con cuantía de 8.145.000
pesetas; . .

Resultando que concurren en este caso las arcunstanc18S
previstas en el articulo lOS de la Ley de 21 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios tmninos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel en nombre y. representación de la Entidad. ~nema
Intemational CorporauoD.» frente a la demandada AdmInIstraCIón
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra las resoluciones del Tribunal Económico--Administrativo
Central de 3 de mayo de 1984 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y, a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser confonnes a derecho y por consiguiente mantene-
mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1981.-P. D., el Subsecretario, José
María Garda Alonso.

limo. Sr. Director peral de Tribotos.

17150 ORDEN de 15 de junio de 1987 por iIJ que se dispone
el cwmplimiento de iIJ sentencia dictada el 30 de abril
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recwrso número 23.541,
interpuesto por «Cinema lnt.er1UUional Corporatiolt».
por el concepto de tasa permi$() doblaje, swbtitwilJdo y
exhibición en vusión original de pe/(cwlas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha 30 de abril
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencía Nacional en el recurso número 23.541, interpuesto por
«Cinema Intemational Corporatio"", representado por el Procura
dor señor Garda San Miguel, contra la reoolución del Tribunal
Económico Administrativo Central de fecha 30 de junio de 1982,
por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibiClón en versión
original de películas extranjeras con cuantia de 1.125.000 pesetas;

Resultando que concunen en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 21 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimaodo el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador ,eñor García San
Miguel en nombre y representación de la Entidad «Cinema
Intemational Corporatio"", frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogada,
contra las reooluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 30 de junío de 1982 y del Tribunal Económico
Admimstrativo ProvinCial de Madrid, de fecha 31 de octubre de

1980, así como la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y. a la que la demanda se contrae; de?e~os declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consJ.gulente man~ene·
mas los referidos actos administrativos~.al presente combatidos;
todo ello. sin hacer una expresa declaracl0~ ~e ~n~na en costas,
respecto de las derivadas de este proceso JUrisdiCCIOnal.»

Madrid, 15 de junio de 1981.- P. D. el Subsecretario, José
María Gareía Alonso.

Ilmo. Sr. Director seneral de Tributos._

17151 ORDEN de /5 de junio de 1987 por la que se dispone
el cwmplimiento de 1IJ sentencia dictada el 3/ de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 24.982. interpuesto por «Cinema Internatio·
na! Corporation», por el concepto de tasa permiso
doblaje, swbliluilJdo y exhibición en versión original de
películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 31 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 24.982, interpuesto
por «Cinema lnternational Corporatio"", representado por el
Procurador señor Garcla San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económioo Administrativo Central de fecha 9 de mayo de
1984, por la tasa penniso doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras con cuantia de 1.515.000
pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso coDtencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Garcla San Miguel
en nombre y representación de la Entidad «Cinema Intemational
Corporatio"", frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
resolución del Tribunal Económico·Administrativo Provincial de
Madrid de fecha 29 de abril de 1983 y del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 9 de mayo de 1984, referentes a la
liquidación 409/1982 a las que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consi·
guiente anulamos, los referidos actos administrativos impugnados
así como la liquidación de que ambos traen causa, todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1987.- P. D. el Subsecretario, José
María Garcia Alonso.

llmo. Sr. Director ..neral de Tributos.

ORDEN de 15 de junio de 1987por iIJ que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985 por iIJ Sa/4 de /0 Contencioso
A.dmi1Wlrativo de la A.udiencia Naáonai en el recurso
número 25.295, interpuesto por .Warner Espoñola,
Sociedad Anónima», por el concepto de tasa permiso
dobilJje, swbtilll1ado y exhibición en versión original de
pelÍClÚas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 21 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 2S.295, interpuesto
por .Warner Española, Sociedad Anónilltll», representado por el
Procurador señor Garcla Sao Mi¡ue~ oontra la resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 6 de noviem
bre de 1984, por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibición
en versión original de películas extranjeras con cuantía de
8.105.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel en nombre y representación de .la Entidad «Wamer Espa-


